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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 FUENTE EL SAZ DE JARAMA

URBANISMO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada con fecha 28 de no-
viembre de 2011, se ha aprobado la iniciativa urbanística para la aplicación y definición del
sistema de compensación para el desarrollo del Sector de Suelo Urbanizable número 1
“Moscatelares”, del Plan General de Ordenación Urbana de Fuente el Saz de Jarama, for-
mulada por propietarios que representan más del 50 por 100 de la superficie del sector.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente el Saz de Jarama, a 21 de diciembre de 2011.—La alcaldesa, María José
Moñino Muñoz.
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